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Ein cr:mpi.imiento a 1o C-ispuesto en el Artícu1o 4, fracciones V y VI , de las
C)iltiqacioners y Atribucicnes cie ios Comités de Ética, en las que menciona
qlle .se deber.i recibir:, I-::aniitár y ernitir la determinación correspondiente
a .ias denuncias polr presunta,s wuineraciones al Código Ae Ética y Código de
Lloi-rducta, así ccrrlo em-i-t"ir: Ca:: rris-r-a al Órgano Interno de Contro,I deI Ente
I-,',1-. I i.-¡ h,-\r --.oi:a}:-Les faltas adrniniStrativas¡ Se preSenta e1 siguientev"-
documento:

{}=i}i-."crri}41Ei§Tú P"a§F^ E:F,É§=}jTf*?" ;-rENaE{eiAs A§TE EL COMITÉ OS ÉtrCe OSL
iN*?':TIiT* §E :,4 Jrl-yENTU* DEL E§TADO DE CAMPECHE

,,11 r.i ;:.'.1-' _a. r{::::: ii ¡_iÍj'tlf1^i',1.,?l :
a

El pi:eser-rte Procedimiento tiene como ob,¡etir¡os generales:

Elsr¿'il:j-ecer la metodol.gia qlie permita a cualquier persona, incluidos los
servidores púb-l.i-cos de esta Cependencia, a presentar denunclas por e1
pi'esunio incumplirniento a1 Código de Ética de la Administración Pública del
Esta,:o cie Cair"i-peche y/c: al üóCigo de Conducta al que deberán sujetarse los
c':r-¡zi¡/'".óa ñ"1r'-'r-accs Cel Inst-ituto de 1a Juventucl del Estado de Campeche, a

.!¡- _á1/eÍ{ 1rt I:.j-. Lcrfll Ltis C€ LtIC,l.

Sensibilizar al personal sob::e la relevancia que tiene atender y prevenir
ccrrducl-as ccntrarias a io i:revistc en las normas antes citadas.

L,¡g¡:ar que la c,iudacanía, asi como los se::vidores públícos tengan pleno
c:o¡rcc.irtjr-enLo cie cómo p::ocecier arrie conductas con-urarias a 1o previsto en
el Códiqo de Étj-ca cie la Aclministración Pública del Estado de Campeche, y
en el Códilc de Conducta al que deirerán sujetarse los servidores públicos.

Ef&P;ü* ,JTiftX*;fC{}

Consl-ilución Fcl it ica de los Estados unidos Mexicanos, D. o. F. 5

febrero 1917 y sus reform.as.
t-,e 1r Gerre::ai de Respoirsabil iclades Administrativas, D.O._ F . 78/
-ruiio/2016.
Acuerd.o del Ejecutivo del Esr-ado por el que se crea entidad Paraestatal
denominacia Iristituto cie ia Ju.ventud del Estado de Campeche P.O.E. 19
cie dicie¡rü:re de: 2C00-
Ley ci* I a Juventuci del_ Estado de Campeche.
Cóciiqo cie Étrca de -ia Administ-ración Pública del Estado de Campeche
Códiqo de Ética de la Adrninistración pública det Estado
P . C) " E de f e cha 4 de mar,¡a cje 2.023 "
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orga,nización y
25L9 de fecha 22

Estado de Campeche

o a cualquier

electrónico:

LineanLienios Gener:al e s pera 1a, Integración,
Fi-incili-ra.rni eritc cle Ios Ccmites de Etica, P . O . E . No .

de oct-ubre del 2A25.
Código ,le ConCucta del Insl-ituto de la Juwentud del
a.L ciue deberán su¡etarse los servidores públicos.
Frotocc,lo ,-ie Aterrción a Denunci.as "

?TY hY #ATI-SÁ.t¿ ' rurLruEu^*

Cr;alc¡uier persona se::vidcra pública o parl-icular podrá presentar, ante el
rlonlité <Je Ética, una clenuncj-a por presunt.as .rulneraciones a lo dispuesto
en el r:ócií-qo de Ét-ica ylo err el Código de Conducta, a efecto de que se
investiguen los hechos señalados y, de ser el casb, se emita una
dete ::mj nacién en ia, que se podrán recom.endar acciones de capacitaciórr,
.:ensibi"lr:acion y difusrón de p::incipios, valores y reglas de integridad,
que tencTan pcr- objeto la mejora del clima organizacional y del serviclo
pril:-'"1 i-r-ro

La denunci a que se presente por parte de algún servidor público
parti-cu.l.a::, la pocirá p::esentar por los siguientes medios:

aj $eClpJi:_iSe: Escri tc dirigrdo al P::esidente det Comité
.inteqrant.e "

b| Efectrónica: Es la recepción en la cuenta de correo
cji::ecci ón ii-r-1 r:canrGgmail " corn

La- denuncj.a puede ser en escrito libre..,2 dehre contener los datos minimos
r:1c icient-i-f icaciérr, coilto sot-t :

o Nombre complet-o del Cenunciante
e Direcc:-ón :¡/o teléfono del denunciante
e Ci;eaia de correo electrónico
e ldc:rnbre compl slg del servidor público denunciado y/o el cargo que

desernpeña
* Escrito lÍb::e con la descripción detallada de ios hechos, debidamente

firmadc
a Medi os probato::ios
e Datos del 1'-est_i-qo

Las denuncías anónirnasu podrárr presentarse siempre y cuando se pueda
ident j.f icar a un r-est-.iqo o tercera persona a quien le consten los hechos.

En c:aso oe qi.¡e -La denuncia no sea competencia ciel Comit-é, Ia o eI presidente
r., el coi-,Lisionado qr:e éste designeo Cebe::á orientar ai denunciante para qu

§

V
pl:eserrte la ilerruncia en la jnstancia corresponciiente.
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j, Presentar 1a Dernrr¡cia
Cu;r-Lquier persona puede p;:esentar
a.l- Cóctigc ie Ét"ica y,le Coriciucta

.L,uomaté de Eiica del Instituto de
denunci a, debe estar descrita con
dr:1 aconte ciinrenr:o y nom]:res,

§§§J§,it&§1§
.1 rrt§ !\;,_¡ §§{ §ri:'5:11¡
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una denuncia por presunto incumplimiento
y a 1os Lineamientos Generales, ante eI

la Juventud ciel Estado de Campeche. Dicha
ios hechos, conductas, hora, fecha, Iugar

anónímas, siempre y cuando
consten los hechos o algún

I

Se podrá admitir la presentacién de denuncias
se identifiqr-re al menos a una persona que le
medio de prueba y se adjunte su testlmonio.

lle ser riece sa::io, ei Cr--,rnité mantendrá estricta conf idencialidad de los
daics cle la peísona que preser:te ia, denuncia y el de los testigos.

Recepcién y Regisir+
Una wez recibida la denur-rcia,
tendrá hasta cinco dias hábiles
Cias en caso de que sea vía
act-i vidades:

l-a o el Secretario Ejecutiva del Comité,
para denuncias recibidas.por escrito y diez
eiectrénica, para realizar las siguientes

r)^.-i ^+---r -- -' asignarie un núnero de expediente/folio.r\c..jrf,L_a:la y

Ve::i-ficar qlre contenga- el, nombre del denunciante.
Ver j.f j.car que 1a- Cenuncia tenga un te-Iéf ono, domicilio o dirección
electr:ónica para recibir información.
Confirmar que -ia d.enuncia tenga el relato de los hechos con los datos
coire*qpondrentes parr-a identif icar ai se::vidor público involucrado.
Confirmal: que se encuentre cuando menos un testiqo a quien Ie consten
l. os irechcs, a.si como los me dios proba-torios que muestren el
incr"lmpl imient.o cle ia conciucta, p::incipios y valores éticos del
cienuncíado.
Ver-if icar q,re señaien I a dependencia pública a la que pertenece el
se.i:vi,ior publico cienunc;iado.

Eit caso dr: faitar a. lgtrrro cle ios el-ementos mencionados, el o Ia Secretaria
E¡ecuti-:.ra deberá sclicita-r, por única vez y de manera oficial por eI medio
ie conunicaciórr q;-r,s haya of,.:ecrcio como vínculo, subsanar 1as deficiencias
crr i-in P1 azo cle 5 d.ias hábiles, con ia. finalidad de tener los datos necesarios
pclr:a rllif¡ ta dei-runcia cur-Lpla cor\ lo establecido, y asi hacerla de
conocimi-ento al Comité de Ética, advirtiendo aI denunciante euer de n
contar con io requerido, el exped.iente se archil,a::á con estatus concluTt
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I",a rnf ormación cont"enida en ia denuncia
antecedente para e1 Comité, cuando ésta
se::widor púb1ico en particular, por Io que
conseóutir¡o anua.l de denuncias preseniadas

T§J{§T"§Iuf

)i: i.:\tYt"':' ilt

¡.,t,,'J.i:a sÉr a cotrsi-iierad¿.r ccrnc un
ir:wo-Lucre reiteradamente a un

;c- rjeberá contar con un registro

.-i Aviso de §*nunci.a ar¡te eI Comitá
Una t¡ez integrada la, documentación de la denuncia, la Secretaria Ejecutiva
coni./oca.irá a los integ::antes Ce-r Comité. a sesión ordinarla c extraordinaria,
en ut'l pla,zo de tLe*c días hábiles, contados posterior a Ia correcta
i nte.gracién del expecli ente clel caso.

La cienuncj a pcd;:á ser calif icada como:

_p:Spe')Je_:§?rylfg1§glg: En este caso se procede a entrevistar a1
::err¡¡ cior público involucr'ado (denr-rnciado) , de considerarse necesario, se
pueCe i-egueri:: la- presenci a d.e los testigos y/o a la persona que presentó
ia <i.eirurrci-a.
No cc-;¡rüetencia: De ser una situación de gravedad, qLle no tenga solución
inl-errra¡ se o::ienta al der-runciante pa,ra que presente su denuncia ante la
in stanci a ccrl:res,¡or-tciiente .

Pcsterrcr a esta. ca,lificación, el Comité contará con un plazo no mayor a 3

dias hábiles contadas a parLir de la recepción completa de Ia documentación
de1 cjasor para iiotificar al denunciante sol:re el estatus de su denuncia-

, T'ranni**a.ción,
En 1a. se,srón o r:di nar: i a

ia denuncia entre los
acf errn_r,ar: ias ar;r:jones

Sustaneiación y aná1isis
o extrao::dinaria se ilevará-
integrantes del Comité y se
que se tendrán al respecto.

a cabo el aná"]-isis de
tomarán acuerdos para

Ei Corn:-ié podrá catjficar el- acontecimienton de acuerdo a la documentación
tr-r::e"=ent*.ca y ei ar-qunLento de la denuricia.

Sj el Co¡nité considera que exisce un Probable Incumplimiento al código de
Ética, Código c1e Conducta. o a 1as Reglas de Integridad, desi-gnará Ia
ccrnls:-ón ccrr€spondiente que debe erltrevistar aI servidor púh,lico
detr'¡.nciaci¡: i.', cie se-t necesar:i*. a1 Cenurnciante y testigos. La comisión
del:erá estar conformada por al menos 3 iniegrantes del comité, quienes
deberán dejar const.ancia escrita de cada una de las entrevislas.

Para el desa.rrollo de l-as actividades propias de la investigación, la
cr:'r¡:i sión del¡erá. real-izar dentro de un plazo no mayor a 3 meses contados a
p;r::t j ¡ r-le la delerniinac i ón de-L Probable Incumplimiento .

act-rwida-des, las siguren'l-es :

(r
QuedarrCc c
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Entrevista con el denunciante para
rietalf es.
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me,1/orl amplif-ud de pruebas, clatos y

llntrewista con el o los testigos a quien le constes los hechos.
Errtrer,-ista con e.L se::widor público ínwoiucrado (denunciado) .

ilo-Li-c:iLucl de docu-rnentos a las área,s administrativas o áreas de
adscripcién cie ,i.os servici,rres públicos que ayuden a probar o desmentir
l-cs h=chc,s.
Dejar evidencialconstancia
realizadas "

- La cc,ri-isíón deberá avisai: previamente a la o el Presidente del Comité,
1os resultados previos de Ia investigación, para que determine, en
casc) cie ser necesario, citar a sesión para presentar formalmente
l .l ^L ^,-urur.LrJ:s resultados a los representantes del jurídico, sindicalizados,
é::garro interno de coni,rol o cualquier tercero que el Presidente
ccnsi,:er* conveniente deba pa::ticipar e n calidad de asesor y / o
1-_est i go 

"

¿11 término de las entrevístas realizadas y valoración del casor bajo el
tér¡rLino de una calificación d.e Probable Incu:nplimiento, los miembros de1
ccmrté preserrtar:á.i-r sLrs cor-lclu.siones, emitírán sus observaciones y en su
ca-sü recoiilendacicnes, asi corno determinar las medidas pr.eventivas previas,
3 Lrr qr;-e e1l o srcil-rif iqure tener como ciertos los hechos.

dad.o caso que la. denuncía describa conductas en las eue, supuestamente
l-r):rr j qúe, agL ecla. ameirente. a-cose, intim.ide o amenace a una persona,
o el Pi:esidente clel Comj,té podrá determina,r medias preventivas previas,

Cua.nclo -l,os L¡echos nar:rados en la denuncia afecten únicamente a la persona
ql-re la p::esentó, los mierrkr::os del Comité comisionados para su atención,
pod::á-n iritentar: una conciliación errtre las partes involucradas. siempre con
e l :.nterés ,ie respetar pri ncipios y valores contenidos en eI Código de
Conducta. v Étlca y en -l-as Reglas Ce Integridad; y previa obtención d.e

pruebas snficieni-ei:r que den como indicios una. solución interna.

I Reseluciérl
lit-i ses i ón or:clinaria o exl,::aordinaria, el Comité revisa el proyecLo d-e

concl';.si-cnes, ap::obanCo o modificando su conienido, en un plazo máximo de
nast.a Lres rneses. con.i-a-dc:s a partir de la fecha en que se califique como
probable rncumpliiniento, rnanifesiando sus observaciones o recomendaciones
Lrcn respecto al hecho o e. l-a conducia del o de los servidores públicos,
Ca.ndc wisca aI Órgano lnt-erno de Control en dado caso de estimas que existe
r.rna proba-i:-i e RespcnsabiJ-rclad Aclministrativa.

En
se
ta

La Secretaria Ejecutiva en un plazo
partir de 1a determinación det

esc::ita de las actividades V ACC] ONES

de hasta cinco dias hábiles contados a
Cornitó, notifica I as conclusiones

§e/
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se::¡.ridores púbticos involucradospr-omorrenteyalolos
superiores jerárqurcos.

Lic. Jimmy Sunza Esquivel
Presiclente del Comité de Ética
Cloordrnador de AdministraciÓn Y

Finanzas

L,ic " Lurs O¡:l and ur::iza Sliva
o-i

Jefe del Dpto'. e Promoción

C. Salde Leticia Hernandez
Art ea ga

T-itular EIecto 3

Jefa del Dpto. Expresión Juvenil
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23 DE ENERO DE 2026.

lrr¡,,:,:ri;¡t:te: :j¡r1 r'¡l¡i: l¿ ¡: l, ,:lli- i,.'; ,-1ile ¿i';:¡^uallen e I PROCEDIMIENTO PARA

FRFJSEI¡TAR. ÜENCj¡{CTA§ ET{ EL CO},IITE DE E?ICA DEt INSTfYUTO DE I,A JTI\rENTUD
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I;E C.ñHtrtrC¡iE r:j :¿:l i)Lr ENErl.C DE 2A26.

Secreraria Técnica
.Tefa del Dpto. de PromociÓn

Social Campeche

Lic " Gaspar Gilberto Tun
CalderÓn

Titular EIecto 2

Encargada del Despacho deI
Ó::gano Interno de Control det

INJUCAM.

' -'.radures!: rDal.lrclrY No.\

Zumárraga

Socrai, Ca::nr.ei-i

ocorro Cen
Pareries

T r lul a¡:
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